
SOLICITUD DE CLIENTE

Por ser una Cooperación Técnica (CT) de Investigación y Difusión no se requieren notas de no 
objeción o solicitudes de cliente en esta fase. Esta CT apoyará a todos los países de la región. Si 
bien no se espera llevar a cabo actividades en el territorio de los países beneficiarios de esta CT, 
se recabará la no-objeción de dichos beneficiarios en caso de iniciarse cualquier acción en los 
mismos. Se espera poder trabajar el componente I con fuentes secundarias y se realizará un 
proceso de consulta online, para que los actores interesados puedan enviar sus 
comentarios/sugerencias al primer borrador de las recomendaciones regionales, antes de 
proceder a la versión definitiva. Los productos de formación del componente II serán publicados 
online (sitios WEB del BID y de la OMT) y serán accesibles por cualquier actor público o privado, 
interesado o afectado por el diseño y aplicación de protocolos de bioseguridad en el sector 
turístico de la región.


